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Se suscribe i este PerióditO^ que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señorea Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila cslablecida calle 
dé lá Obra , frente de la Catedral, núme
ro g,á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porta , sin cuyo requisi lo no se 

.aecibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jueves lí de Affosto de 1831.

ARTICULO DE OFICIO.
»■ ^-3QC=-

Ley para que se proceda á una liquidación general de la deuda 
del Tesoro contraída desde i.® de Mayo de 1828 hasta 3i 

de Diciembre de 1849>

Ministerio He Hacienda.=Doña Isabel H, por 
la Gracia de Dios y de la Constitución de la Mo
narquía española Reina de las Españas, á lodos 
los que la presente vieren y entendieren, sabed 
que las Górtes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se procederá á una liquidación 
general de la deuda del Tesoro, contraida desde el 
1? de Mayo de 18^8 hasta 31 de Diciembre de 
,1849, y dividida en personal y material.

Art. á.® Comprender.! la deuda del personal 
lodos los débitos procedentes de sueldos, pensiones 
y asignaciones personales, devengados en la época 
mencionada.

Art. 3.® El pago de la deuda del personal se 
sujetará á lo que se establezca en la ley anual de 
presupuestos, mientras que por una especial no se 
determine el medio de estinguirla.

Art. 4.® La deuda del material abrazará todos 
los débitos comprendidos en la misma época que se 
hallen representados por libranzas, cartas de pago 
ú otros documentos expedidos por cuenta y á 
cargo del Tesoro, ó que consten en las cuentas 
corrientes de las dependencias del Gobierno, y pro
cedan de dépositos constituidos en las cajas públi
cas, réditos de censos, consignaciones de cargas de 
justicia y derechos de partícipes, préstamos, antici
paciones de fondos y suministros de efectos, devo
luciones que realizar de rentas y contribuciones, 
saldos de arrendamientos de rentas públicas y de 
finiquitos de cuentas de empleados, y en general 
de todo derecho á cobrar del Tesoro que no con
sista en sueldos ó asignaciones personales de los 
funcionarios y clases pasivas del Estado.

Art. 5," Los tenedores de créditos del mate
rial recibirán en pago billetes del Tesoro, á cuyo 

reintegro é intereses se destinarán, por ló menos, 
10 millones de reales en cada año, coraprendién- 
dose en los presupuestos del Estado la cantidad 
correspondiente.

Art. 6.° Estos billetes gozarán el interés de 3 
por 100 al año, cobrado por semestres.

Su abono tendrá lugar desde L® de Julio de 
1851 respecto de todos los créditos legítimos pre
sentados ya en las dependencias públicas, y de 
aquellos que constan en las cuentas de las mismas, 
cuyos dueños carecen de documentos que los re
presenten.

Los créditos no presentados todavía, y los que 
lo fueren en el término improrogable de cuatro 
meses, contados desde la publicación de esta ley, 
devengarán el interés desde el semestre siguiente á 
la fecha de su presentación.

No tendrán derecho á interés alguno los crédi
tos que se presenten despues de fenecido este 
plazo, pero no perderán el que les asista al cobro 
de los capitales, si la presentación tuviere lugar 
antes de la época en que queden prescritos.

Art. 7P La amortización anual de los billetes 
del Tesoro rjue se crean por la presente ley, se 
hará por compra en licitación, siempre que el 
precio no exceda de la par, veriíicándose en otro 
caso por sorteo.

El fondo de amortización se constituirá anual
mente con el remanente de la consignación hecha 
en el presupuesto general, despues de satisfechos los 
intereses de los billetes no amortizados á la sazón.

Antes de proceder^e á la compra ó al sorteo 
anual de los billetes, se separará del fondo de 
amortización, asi constituido, la tercera parte, para 
que el Gobierno la destine al pago preferente de 
aquellos créditos, mientras los hubiere, y después 
no se hará ninguna separación que, conservándose 
hoy en mano de los primitivos acreedores, proce
dan de expropiaciones forzosas por causa de fortifi
caciones mandadas ejecutar á los pueblos de orden 
del Gobierno durante la guerra civil, o de servicios 
ejecutados á virtud de contratos celebrados con la
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Administración, y que ademas estén garantidos con 
valores recibidos del Estado ó hayan empezado á 
realizar los cobros de reintegro.

Art. 8.® Se concede á los acreedores por la 
deuda del material la facultad de consolidar desde 
luego sus créditos á la par, convirliendolos en renta 
perpetua del 3 por 100.

Los créditos que con arreglo al pltimo párrafo 
del artículo 6.° pierdan el derecho al abono de in
terés, no lo tendrán tampoco á la conversion.

Art. 9.® El plazo que por el artículo '18 de la ley 
de 20 de Febrero de '1850 se fija para la prescrip
ción de todo crédito cuyo reconocimiento y liqui
dación no se haya solicitado con la presentación de 
sus documentos justificativos, dentro de los cinco 
años siguientes á la conclusion del servicio de que 
proceda, empezará á contarse desde la fecha del 
Real decreto de 7 de Enero de 1848, que pre
vino la presentación respecto de todos los créditos 
procedentes de servicios entonces realizados; y en 
cuanto á los de época posterior, desde la fecha en 
que se hubieren concluido los servicios. Se declaran 
anulados los créditos no presentados en los plazos 
que con pena de prescripción se hubieren lijado 
por disposiciones anteriores á dicha ley.

Art. 10. Se declara que son compensables los 
créditos hasta fin de '1849, de que trata esta ley, 
con los débitos que de la misma época resulten á 
favor del Tesoro.

ÁRT. 11. Se autoriza al Gobierno para resolver 
las dudas que ofrezca la inteligencia y el cumpli
miento de esta ley, oyendo’ prévlamente al Consejo 
Fieal en pleno, y dando publicidad á las disposicio
nes que en su caso adoptare.

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=YO LA REINA. — El 
Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Real orden mandando que en todas las requísilorias que se dirijan 
á la Guardia Civil y demas agentes de la AdminislraGion encargados 
de la persecución y captura de toda clase de reos prófugos, hagan 

constar los nombres, apellidos, motes ó apodos de las personas 
cuya prisión se requiera.

Ministerio de la Gobernación del Reino.— 
Habiendo dado cuenta á la Reina de una co
municación del Inspector general de la Guardia 
civil, en que hace presente que en las requisitorias 
que se pasan á los Gefes é individuos del mismo 
cuerpo reclamando la captura de los criminales 
prófugos, se omiten muchas veées varias cláusulas 
y circunstancias indispensables para el logro del ob
jeto que en aquellas se proponen los Tribunales y 
las Autoridades; S. M., á fin de regularizar conve- 
nientemente este servicio, ha tenido á bien mandar 

que los Gobernadores de las provincias prevengan 
á los Comandantes de los presidios, donde los hu
biere, y á los Alcaldes, Comisarios y demas depen
dientes de su autoridad, que en todas las requisi
torias que dirijan á la Guardia civil y á los otros 
agentes de la Administración encargados de la per
secución y captura de toda clase de reos prófugos, 
y muy especialmente de los desertores de los presi
dios, hagan constar, según los datos que hubiere 
en los registros respectivos, ó los que por otros 
medios cualesquiera puedan averiguarse, los nom
bres, apellidos, moles ó apodos de las personas 
cuya prisión se requiera, igualmente que los de 
sus padres, el lugar, parroquia ó feligresía de su 
naturaleza, la última y anterior vecindad á que 
hubieren pertenecido, el Ayuntamiento ó distrito 
municipal, juzgado y provincia á que correspon
dan, y por último todas las demas señas y circuns
tancias personales del sugeto, que puedan evitar 
confusion ó duda de cualquier especie.

Madrid 31 de Julio de 18 5 1 .—Bertrán de Lis.

wv wv wtizii/íwv V m  ̂iiM zwi ^i/i w^ wi /% /nv^ i^m^ (m/w/wi/w mj\ v^ ,1/1/»

ANUNCIOS OFÍCIALES.

Comisión de Ins¿ruccion primaria de la provincia 
de r aUadolid.

Creación de una escuela de ninas en Montealegre.

La dotación de la misma consiste en 1,000 reales pa
gados por trimestres de los fondos municipales y las retri
buciones de un reai mensual Ias de fagero, dos las de 
hacer calceta, tres las de coser y cuatro ias que borden.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término 
de un mes, á contar desde la pubicacion de este anuncio, 
ai Señor Gobernador de esta provincia, ó á la Secretaria 
de esta Comisión, acompañando la certificación de con
ducía y del titulo ó un testimonio de él, sin cuyos requi
sitos no se dará curso á ninguna solicitud. Valladolid 2 de 
Agosto de A851.—El Gobernador interino, Presidente, 
Anselmo Merino.—Manuel Santos Martin, Secretario.

D. Genaro \Âlas, Gobernador de la provincia de Zamora.

Hago saber: Que debiendo proveerse la plaza de 
Oficial 4.° de la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia, dotada con 5,000 reales anuales, que en Ia 
actualidad resulta vacante, cuyo nombramiento, en con
formidad á lo que previene la Real orden de 25 de Fe
brero de 1850, ha de recaer en el sugeto que merezca la 
principal calificación de la Junta que se nombrará, he 
acordado se publique este anuncio é inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y las limítrofes á ella, á fin de 
que los aspirantes á dicha plaza 4." dirijan sus solicitudes 
á este Gobierno de provincia dentro del término que se 
señala de un mes, que concluirá en el día 6 de Setiembre 
próximo, escritas por los mismos interesados en papel del 
sello 4.“, y acompañadas de los documentos siguientes:

L® Certificación de buena conducta moral, librada 
por la Autoridad municipal bajo cuya jurltdlccion resida 
el Interesado y por el Cura párroco.

2.® Partida de bautismo del interesado.
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3? La boja de servicios si perteneciese á la clase ac
ti v;t ó á alguna de las pasivas.

Y 4.’ Testimonio de las certificaciones de sus estudios 
en el caso contrario.

Podrán ser aspirantes á sU colocación en la Contaduría:
L® Los cesantes de Oficinas subordinadas al Ministe

rio de Hacienda.
á.” Los que lo sean de dependencias de los demás Mi

nisterios.
3 .“ Los religiosos exclaustrados.
4 .° Los empleados activos de Hacienda.
5 .“ Los que sin pertenecer á ninguna de estas clases 

posean los conocimientos que han de ser materia del exá- 
men en que se ha de fundar la calificación de aptiludj 
han de encontrarse dentro de la edad de §5 arios sin ba
jar de la de 16, á excepción de los hijos de empleados, á 
quienes por la misma Real órden se les dispensan dos años 
y podrán ser admitidos despues de haber cumplido los 14^

Circunsiancias de los aspiranie^i

L^ Tener buena forma de letra y numeración.
2 .^ Saber la gramática castellana en todas sus partes.
3 .^ Estar diestro en el modo de preparar con pronti

tud y buen orden el papel para extender toda clase de 
estados.

4 .‘^ Hallarse perfectamente impuesto en la aritmética.
5 .^ Hallarse tambien instruido en los principios ele

mentales del sistema de cuenta y razón por partida doble 
y en los de la administración económica.

Y 6.^ Saber extractar documentos con exactitud, pre
cision y claridad, y redactar minutas de correspondencia 
con estilo correcto.

Merecerán ser antepuestos los pretendientes que á los 
conocimientos expresados reúnan algunos otros, especial
mente en filosofía, matemáticas é idiomas francés é inglés.

Los egercicios prévios y exámenes darán principio al 
dia siguiente, si no fuese feriado, del en que concluya el 
plazo señalado para la admisión de solicitudes. Zamora 6 
de Agosto de 165 Lz:=:Genaro Alas.

^yim¿anuen¿o cons¿i¿uc¿onaí dé Jdvdaé

En las Casas Consistoriales de esta ciudadbajo la pre
sidencia del Señor Alcalde, ó quien regente la jurisdic
ción, con asistencia tambien al acto en nombre de la mu
nicipalidad de una comisión de su seno, compuesta del 
Síndico y dos Regidores, se rematan el dia 7 de Setiem
bre próximo y hora de las doce de su mañana, 15,934 
pinos que están designados y marcados por los empleados 
de montes, y se hallan situados en las jurisdicciones y tér
minos siguientes;

En la de Navaluenga y sitio denominado de los Tram
palones 6,985 de las clases siguientes: 733 medias varas, 
894 píes cuartos, 1,456 tercias, 1,984 de sierra, 990 vi
guetas, 609 maderos de á seis y 319 ¡tiem de á ocho.

En el va Mío de la Hoz, jurisdicción de San Juan de 
ía Nava, 1,330 de los cuales son: ^l y i varas, 100 pies 
cuartos, 20 5 tercias, 4 82 de sierra, 15 6 viguetas, 109 
maderos de á seis y 257 idem de á ocho.

Ln la del Rarraco y sitio Cbanuza, la Lanchera, Pra
do de las Majadas, Fuente del Orcajo y las Cañadas del 
Perro, 7,619 de los que se expresan: 627 medias varas, 
7 31 pies cuartos, 1,339 tercias, 2244 de sierra, 866 vi
guetas, 765 maderos de á seis, 1,037 idem de á ocho.

Dicho remate se egecuta á consecuencia de la quiebra 

en que se ba declarado el primero qüe se realizó el 30; 
de Marzo último en cantidad de 241,200 rs., habienda 
sido su primera tasación la de 168,582 rs. 17 mrs. vn.,- 
y la que ahora se anuncia para la subasta es la de 167,622 
rs. 17 mrs. , deducidos ya del primer tipo 960 rs. valor, 
de 66 pinos que ya no existen en pie.

Este anuncio se Varía por haberse incluido en el an
terior 66 pinos cortados al sitio de los Trampalones, cuyo 
número y Valor ahora va deducido.

Lo que se hace saber al público por si alguna per
sona quisiere interesarse en la subasta, advirtiendo que 
el pliego de condiciones que ha de servir de base se hallá 
desde este dia de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. Avila 30 de Julio de 1851.—El Presidente, José 
García Ocaña.—P. A. D. I, A., Felipe Medina.

Qí^uníamien/o cons¿i¿ucionaÍ de Pina de jEsgueva

Se convocan licitadores á la reparación de 784 varas 
de longitud en los malacones del rio Esgueva, en el tér
mino jurisdiccional de esta villa, cuyo coste está presu
puestado, incluso el 10 por 100 de dirección, en 862X 
reales. El pliego de condiciones facultativas está de mani
fiesto en la Secretaría de esta Gorporacion: el remate ten
drá lugar el 17 del corriente á las nueve de la mañana 
en la Sala Capitular. Piña 31 de Julio de 1851.—El 
Presidente, Evaristo Rico.—P. A. D. A., Lorenzo Noval, 
Secretario.

Jlyuniamienio éonsHiuciojial dé Pedrajas de S. Esiebarn

Esta Corporación tiene acordado sacar á pública subasta 
el fruto de piña que en el presente año tiene pendiente 
el pinar de los Propios de esta villa, y su remate tendrá 
lugar el dia 31 del corriente en la Sala Consistorial de la 
misma de once á doce de su mañana, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. Pedrajas de San Esteban 5 de 
Agosto de 1851,—El Presidente, Francisoo Campesino.—r 
Poi* su mandado, Tomás Ampudia, Secretario.

.Alcaidia consii¿ució7íai dé Aguilar dé Campos^

Desde mediados de Junio se nae dio parte por Eustaquio 
Fernandez, de esta vecindad, de haberse unido á sü la
branza una caballería mular extraña: dispuse su depósito 
en su poder por si se presentaba dueño por esta inmedia
ción que la reclamase, mas como á pesar del transcurso 
del tiempo no lo haya Verificado, pongo á continuación 
sus señas para que la persona á quien pertenezca ácuda á 
esta Alcaldía, y dando las demas señas y pagando los gas
tos causados, le será entregada. Aguilar de Campos 6 de 
Agosto de 1851 .—Licenciado, Melitón Villalobos.

Serias de la caballería. Una muía cerrada, pelo negro, 
mohina, algo falsa, alzada cinco cuartas y media poco 
mas ó menos, con lunares blancos á los costillares sin 
duda del aparejo.

'odlccddía consiíiuciónal de San Roman de la JdorniJa,

Se hace saber á todos los Vecinos y forasteros arren
datarios y colonos que posean fincas de cualquiera clase 
en el término jurisdiccional de esta villa, sujetas al pago
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de la Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería, 
se sirvan presentar en la Secretaria del Ayuntamiento de 
Ja misma, relaciones juradas de las que posean, en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de este 
en el Bolet in oficial, arregladas al modelo circulado por 
la Comisión de Estadística de la provincia; en la inteli
gencia de que pasado el término el que no lo hiciese, 
no tendrá derecho á ninguna reclamación. San Roman 
de la Hornija 5 de Agosto de i851.=Gaspar Cepeda.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Aguilar de Campos. 
Bustillo de Chaves. 
Cabreros del Monte.
Corrales.
Pozuelo de la Orden.
Villamuriel de Camposa
Velliza,
Villacreces.
Valverde de Campos,

Í^l Tn¿en(len¿s miliíar del Disírdo de la Capiíanla general 
de Caslilla la neja»

Hace saber: Que debiendo celebrarsc nueva subasta 
para contratar el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en el Distrito de las Islas 
Baleares por término de un ario, á contar desde 1.” de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre de 1852, se convoca á 
una segunda y simultánea licitación con sugecion al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Intendencia militar de dicho Distrito 
(Palma), y en la de la General del Ejército (Madrid), y 
con arreglo á las formalidades establecidas en Reales ór
denes de áS de Diciembre de 1846, 4 de Junio y 4 de 
Agosto de 1850, cuyo remate tendrá lugar ante los Juz
gados de las mismas el día 20 del presente mes á la una 
de la tarde en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones; en el concepto de que las que se presenten 
han de ser mas ventajosas que la presentada y admitida 
de D. Juan Antonio Morey, por la cual mejora en % 
de maravedí el precio de la radon de pan á que quedó 
rematado en la primera subasta celebrada en aquella In
tendencia militar, cuyos precios del citado remate son: 21 
Vg fiu’s. ración de pan, 21 rs. 3 mrs. la fanega de cebada 
y 1 real 19 mrs. la arroba de paja, ofreciéndose ademas 
sostener dicha mejora en pública licitación.

En su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse en este servicio, podrán remitir en pliegos cerrados 
y sellados, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi- 
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
del referido suministro; en el concepto que han de ser 
suscritas tambien y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de dichos Juzgados sean de conocido arraigo y 
guficlente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes sa tiplee has que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo preferida 

la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. 
Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto sino obtiene la aprobación de S. M., 
que asi mismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen ni se pre
sente despues de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe haya de estar presente ó Icgal- 
mente representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid 7 
de Agosto de 1851. = P. A. D. S. I. D. Pedro Angelis 
y Vargas, el Interventor, Antonio Minguella.— Salvador 
Martin y Salazar, Secretario.

Licenciado Don Jose' de la l^ega ¡y Concha, Secrelario ho
norario de S. M., Juez de primera ¿nsiancia con consi
deración de ascenso de esta villa de Casírogeriz y su 
pariido,

Al Señor Gobernador de la provincia de Valladolid, 
hago saber: que en este Juzgado y testimonio del infras
crito Escribano, se sigue causa criminal de oficio contra 
Francisco Gonzalez, vecino de los Indegos, de edad de 
cincuenta y cinco años, estatura regular, pelo cano, ojos 
entre pardos, tuerto del izquierdo, nariz regular, barba 
poblada y cana, chupado de cara, color trigueño; viste 
pantalón y chaqueta de pafío de Astudillo usado, chaleco 
negro viejo, sombrero fino de copa alta, muy usado, y 
borceguíes negros, por robo de dos camisas, habiéndose 
fugado á poco tiempo de cometido el robo, y en su con
secuencia he acordado librar el presente por el cual de 
parte de S. M. exhorto y requiero á V. S. y de la mia 
le pido, ruego y encargo que recibléndolc por el correo 
ordinario se sirva aceplarle y en su consecuencia ordenar á 
los Alcaldes de los pueblos de esa provincia y á los agentes 
de protección y seguridad pública, procedan á su captura, 
y conseguida que sea, le remitan con toda seguridad á 
este Juzgado, que en hacerlo asi V. S. adminUtrará jus
ticia, quedando yo al tanto siempre que sus ruegos vea 
ella mediante. Dado en Castrogeriz á 6 de A gosto de 1851, 
=José de la Vega y Concha.—Por mandado de su Seño-, 
ría , Pedro Arce Vázquez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 7(9 de ^gosío de 78S7,
Rs. vn. Mrs,

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 167 imposiciones, de las cuales 2 son
de nuevos imponentes la cantidad de. . . 3,352..

Se ha devuelto á petición de un interesado.. 449.. 16

EI Director de Sem.ina, 

Faustino Alderete.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núni. g.
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